
SECRETARIA. Santiago de Cali, 15 de febrero de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso en el cual se encuentra pendiente oficiar a la Fiscalía 61 
Especializada de Extinción de Dominio de Cali, sírvase proveer.  
 
 

 
 
 

AUTO No. 0572 
76001 4003 020 2014 00848 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
En virtud a que la Fiscalía 61 Especializada de Extinción de Dominio de Cali, no dio 
cumplimiento a lo ordenado en el auto No. 4343 de fecha octubre 31 de 2002, sin 
que la fecha haya aportado respuesta al oficio No. 5371 de la misma fecha, a fin de 
que informe las resueltas de la investigación que adelanta en relación con el proceso 
de extinción de dominio con Radicación 827411 en contra de la Sra. INGRITH 
EDITH VARON CADENA identificada con C.C. No. 31.479.317 y respecto del 
inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 370-811852, persona que funge 
en las presentes actuaciones como demandada dentro de la acción Ejecutivo 
Hipotecario de menor cuantía que le adelanta la sociedad GRUPO EMPRESARIAL 
DISTRITO S.A.S. y como quiera que se encuentra vencido el término estipulado en 
la providencia anteriormente citada, el juzgado procederá a REQUERIR a dicha 
autoridad, para que informe el estado actual de la investigación y si se ha tomado 
una determinación de fondo en el escenario penal, en el cual se levante la 
suspensión del poder dispositivo del aludido predio o se defina la situación del 
mismo al interior de esa investigación. 
 
De conformidad con lo anterior, el juzgado, 
 
RESUELVE:  
 
REQUERIR a la FISCALÍA 61 ESPECIALIZADA PARA LA EXTINCIÓN DEL 
DERECHO DE DOMINIO DE CALI, para que informe el estado actual del proceso 
de EXTINCIÓN DE DOMINIO con Radicación 827411 que se lleva respecto del bien 
inmueble ubicado en la carrera 83 A No. 46-85 del Conjunto Residencial el Caney 
Apartamento 117 Torres 5 Piso 1 de esta ciudad, distinguido con folio de 
Matricula Inmobiliaria No. 370-811852 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
públicos, e informe si se ha tomado una determinación de fondo en el escenario 
penal, en el cual se levante la suspensión del poder dispositivo del aludido predio o 
se defina la situación del mismo al interior de esa investigación 
 
Líbrese la comunicación correspondiente. Para tal efecto se les concede el término 
de quince (15) días contados a partir del recibido del comunicado. 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez  

 
 

 
 
 
 

 

 

DP 

 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 027 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:  16 DE FEBRERO DE 2023      



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 
SECRETARIA 
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a las partes el auto anterior. 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 15 de febrero de 2023. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 
 

 
 
 

 
AUTO No. 0573 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2018 00848 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
El apoderado judicial de la parte actora, en escrito radicado a través del correo 
electrónico del despacho el día 31 de enero de 2023, aporta escrito contentivo de 
las notificaciones surtidas conforme al Art. 291 del C.G.P., de los señores DIEGO 
ALFARO CORTÉS ZAPATA, MARTHA OLIVA CORTÉS ZAPATA y ÁNGELA 
PATRICIA CORTÉS ZAPATA. 
 
De la revisión de los documentos allegados, encuentra nuevamente el despacho 
que, el apoderado actor indicó el horario de atención de este Juzgado, que no 
obedece a la realidad actual de la Rama Judicial en la seccional del Valle del Cauca, 
por lo anterior, se agregarán los documentos y anexos allegados sin consideración 
alguna. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR sin consideración las notificaciones de que trata el art. 291 
del C.G.P. practicadas a los señores DIEGO ALFARO CORTÉS ZAPATA, 
MARTHA OLIVA CORTÉS ZAPATA y ÁNGELA PATRICIA CORTÉS ZAPATA, de 
conformidad con lo dispuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora de este proceso, conforme a lo dispuesto 
en el art 317 del C.G.P., para que dentro del término de treinta (30) días siguientes 
a la notificación por estado de este proveído, proceda a efectuar la notificación 
efectiva a los señores DIEGO ALFARO CORTÉS ZAPATA, MARTHA OLIVA 
CORTÉS ZAPATA y ÁNGELA PATRICIA CORTÉS ZAPATA de acuerdo a lo 
establecido en los Arts. 291 y 292 del C.G.P o conforme a lo reglado en el Artículo 
8 de la Ley 2213 de junio de 2022, adelantando todas las gestiones necesarias para 
que dentro del término concedido cumpla la carga procesal impuesta dentro de las 
presentes diligencias. 
QUINTO: ADVERTIR a la parte que vencido el término concedido sin que haya 
cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la 
terminación del proceso por DESISTIMIENTO TACITO.  
 
NOTIFIQUESE 
La Juez,   
 
 
 
 

 

 

DP 

 
 
 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 15 de febrero de 2023.  A Despacho de la señora 
juez, sírvase proveer. 
 

 

 

 

 

 
AUTO No. 0574 

RADICACION 760014003 020 2018 00858 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Teniendo en cuenta que, dentro del término señalado, las partes intervinientes 

guardaron silencio respecto de la actualización del Inventario y avalúo de los bienes 

declarados por el deudor, los mismos quedan en firme mediante auto No. 4426 de 

fecha 31 de octubre de 2022, se procederá a solicitar al deudor, Sr. NORBERTO 

GARZON GUERRERO y al liquidador, Dr. MARIO ANDRES TORO COBO que, 

dentro del término de quince (15) días hábiles, contados a partir de la ejecutoria 

de la presente providencia, aporten a las diligencias los CERTIFICADOS DE 

TRADICIÓN DEBIDAMENTE ACTUALIZADOS, de los bienes objeto de 

adjudicación: así mismo, se solicita al auxiliar designado, que proceda a presentar 

el PROYECTO DE ADJUDICACIÓN de los bienes inventariados dentro de la 

presente liquidación patrimonial. 

 

Por último, se fijan los honorarios definitivos del liquidador, a fin de incluirlos dentro 

del proyecto de adjudicación.  

En consecuencia, el Juzgado:  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: SOLICITAR al deudor, Sr. NORBERTO GARZON GUERRERO y al 

liquidador, Dr. MARIO ANDRES TORO COBO que, dentro del término de quince 

(15) días hábiles, contados a partir de la ejecutoria de la presente providencia, 

aporten a las diligencias los CERTIFICADOS DE TRADICIÓN DEBIDAMENTE 

ACTUALIZADOS, de los bienes objeto de adjudicación 

 

TERCERO: SOLICITAR al liquidador para que proceda a presentar el PROYECTO 

DE ADJUDICACIÓN, el cual debe contener la CALIFICACIÓN y GRADUACIÓN de 

los créditos y de derechos de voto e identificación de todos los acreedores, teniendo 

en cuenta también, los gastos de administración de la liquidación. Para tal efecto se 

le concede el término de quince (15) días hábiles, contados a partir de la 

ejecutoria de la presente decisión.  

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 027 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  16 DE FEBRERO DE 2023     

CUARTO: FIJAR como HONORARIOS DEFINITIVOS al liquidador, Dr. MARIO 

ANDRES TORO COBO la suma de $8.800.000= (Ocho millones ochocientos mil 

pesos moneda corriente), valor que deberá ser incluido dentro del proyecto de 

adjudicación.  

 

 
NOFIQUESE. 
La Juez, 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA. Santiago de Cali, 15 de febrero de 2023. A 
Despacho de la señora Juez, el presente proceso con de actualización y entrega de 
oficios de medidas. Sírvase proveer.   
 
 
 
 
 

 
 

AUTO No. 0575 
RAD: 760014003020 2018 00941 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Dentro del presente proceso, la parte demandada solicita la actualización y entrega 
de los oficios de levantamiento de medidas cautelares. 
 
Revidado el expediente, se advierte que mediante auto No. 1229 de fecha 29 de 
mayo de 2020 se decretó la TERMINACIÓN del presente proceso Ejecutivo para la 
Efectividad de la Garantía Real instaurado por la CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA – COMFANDI contra JUAN CARLOS 
GUTIERREZ MANRIQUE , por pago total de la obligación (Art. 461 del C. G P.) y a 
la fecha el oficio y exhorto que comunican el levantamiento de las medidas 
cautelares no han sido retirados por la parte pasiva, en consecuencia, el Juzgado:  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACTUALIZAR el oficio No. 2005 y el Exhorto de fecha 29 de mayo de 
2020, dirigidos al Registrador de Instrumentos Públicos de esta ciudad y la Notaria 
Segunda del Circulo de Cali, mediante el cual se comunica el levantamiento de las 
medidas cautelares a que hubo lugar en el presente asunto. Líbrese los 
comunicados de rigor.  
 
SEGUNDO: Autorizar la remisión del oficio y exhorto al correo electrónico 
jcgm_0612@hotmail.com, indicado por el memorialista y demandado en el presente 
asunto.  
 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE  
La Juez, 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 15 de febrero de 2023. A despacho de la señora 
juez el presente proceso. Sírvase proveer. 
 
 

 

 
 

AUTO No. 0576 
RAD. 7600140 03 020 2019 00558 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Vencido como está el término dispuesto en el Auto No. 4349 proferido el 31 de 
octubre de 2022, esta unidad judicial procederá a oficiar a la operadora en 
insolvencia, Dra. CLAUDIA PATRICIA ZAPATA MAPURA y al JUZGADO 
SEGUNDO (2°) CIVIL MUNICIPAL de esta ciudad, para que informen el estado 
actual de la OBJECION y/o CONTROVERSIA remitida por parte del CENTRO DE 
CONCILIACION JUSTICIA ALTERNATIVA, lo anterior a fin de resolver de fondo en 
el presente asunto, en consecuencia, el Juzgado: 

 
RESUELVE:  

 
OFICIAR a la operadora en insolvencia, Dra.  CLAUDIA PATRICIA ZAPATA 
MAPURA y al JUZGADO SEGUNDO (2°) CIVIL MUNICIPAL de esta ciudad, para 
que informen el estado actual de la OBJECION y/o CONTROVERSIA remitida por 
parte del CENTRO DE CONCILIACION JUSTICIA ALTERNATIVA dentro del 
Trámite de Negociación de Deudas de Persona Natural no Comerciante que 
adelanta el señor JAVIER ZULUAGA MONTERO, lo anterior a fin de continuar con 
el trámite pertinente. Para tal efecto se concede el término quince (15) días 
contados a partir del recibido del comunicado.  

 
NOTIFIQUESE 
La Juez, 
 
 
 
 
                                  

 
 
 

 

 

 

DP 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 027 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha:     16 DE FEBRERO DE 2023      

 



RAD. 760014003 020 2019 00709 00 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD  

Santiago de Cali  

ACTA NOTIFICACION PERSONAL  

LEY 2213 DE 2022 
Santiago de Cali, tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
De conformidad con lo señalado en el Artículo 8° de la LEY 2213 DE 2022, 
la notificación de la parte demandada surtió de así: 
 
 

DEMANDADO: SARA MELISA ARTEAGA GUERRERO 
 
FECHA DE ENTREGA: 19 DE DICIEMBRE DE 2022 
 
 
DIAS HABILES: 11 y 12° DE ENERO DE 2023 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 13 DE ENERO DE 
2023. 
 
 
TÉRMINO PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
 
INICIA EL 16 DE ENERO DE 2023, CONTINUA EL 17, 18, 19, 20, 23, 24, 
25, 26 DE ENERO DE 2023 y TERMINA EL 27 DE ENERO DE 2023 A LAS 
5:00 P.M. 
 
Se deja constancia que no corren términos los días 20 de diciembre de 
2022 al 10 de enero de 2023 por Vacancia Judicial. 
 
 
 
 
 

 

 

 
 



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 520264

Emisor harvartt@hotmail.com

Destinatario Saramelisa572@gmail.com - SARA ARTEAGA

Asunto
NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO PROCESO EJECUTIVO 
POR HONORARIOS

Fecha Envío 2022-12-19 08:59

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado 
con estampa de 
tiempo

2022/12/19 09:00:
58

Tiempo de firmado: Dec 19 14:00:57 2022 GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse de recibo
2022/12/19 09:08:
21

Dec 19 09:01:02 cl-t205-282cl postfix/smtp[21578]: 
D1AAC12487D5: to=<Saramelisa572@gmail.com>, 
relay=gmail-smtp-in.l.google.com[172.217.192.26]:
25, delay=4.4, delays=0.1/0/2.4/1.9, dsn=2.0.0, 
status=sent (250 2.0.0 OK 1671458462 f10-
20020a5d64ca000000b0023676bfbf98si6795199wri.
754 - gsmtp)

El destinatario 
abrio la notificacion

2022/12/19 15:35:
04

Dirección IP: 66.249.83.110 

 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; Agente de usuario:
rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com 
GoogleImageProxy)

Lectura del 
mensaje

2022/12/19 15:35:
35

Dirección IP: 181.253.60.3 Colombia - Valle del 
Cauca - Cali

 Mozilla/5.0 (Linux; Android 12; Agente de usuario:
SAMSUNG SM-A217M) AppleWebKit/537.36 
(KHTML, like Gecko) SamsungBrowser/19.0 
Chrome/102.0.5005.125 Mobile Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase �Queued mail for delivery� se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de febrero de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en debida 
forma, sin que hubieren llegado a proponer excepciones dentro del término de ley. 
Sírvase proveer. 
 

 
 
 

 
AUTO No. 0561 

RADICACIÓN 760014003020 2019 00709 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Dentro del presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía después de 
sentencia, propuesto por el Dr. HAROLD VARELA TASCON contra la señora 
SARA MELISA ARTEGA GUERRERO, la parte actora mediante demanda 
presentada el 22 de agosto de 2022, solicitó auto de mandamiento de pago en 
contra de la parte deudora, por las siguientes sumas de dinero:  
 

                                                          “(…) 
 
A. CAPITAL:  
Por la suma de $500.000.oo, por concepto de honorarios fijados a 

través de auto No. 4262 del 07 de octubre de 2021. 

 

B. INTERESES DE MORA  
Por los intereses moratorios a la tasa del 6% anual, sobre el valor del 

capital del literal “A”, desde el 14 de octubre de 2021 (fecha de 
ejecutoria del auto), hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, de conformidad con el artículo 1617 del Código Civil.  

 

C. COSTAS  
Sobre las costas se resolverá oportunamente...”  

 
 

Como base de recaudo se aportó la Providencia mediante la cual fue designado 
como Curador y se fijó el valor de gastos de curaduría (cuyo original se encuentra 
expediente principal de la demanda verbal de Responsabilidad Civil que adelanto la 
señora Sara Melisa Arteaga Guerrero); y se refirió a que la parte ejecutada se 
encuentra en mora; con fundamento en dicha conducta y el líbelo de la demanda, 
se libró mandamiento de pago No. 4385 del 2 de noviembre de 2022, en la forma 
solicitada en las pretensiones. 

 
La parte demandada, señora SARA MELISA ARTEAGA GUERRERO, se notificó, 
conforme a los preceptos del Artículo 8 de la ley 2213 de 2022, notificación 
entregada el 19 de diciembre de 2022, surtiéndose la misma, el 13 de ENERO de 
2023, lo anterior, en virtud a que corrieron los dos días a que hace alusión la Ley 
2213 de 2022. Dentro del término legal concedido, la aludida demandada no 
presentó excepción de mérito alguna. 
 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal 
de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 
440 del C.G.P., en concordancia con el Artículo 625 Ibídem, el juzgado,  

 
 
 
 



RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la señora 
SARA MELISA ARTEAGA GUERRERO, en la forma ordenada en el mandamiento 
de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 
dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $150.000= 
(Ciento cincuenta mil pesos moneda corriente), como Agencias en Derecho.  
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 
del C.G.P. y ejecutoriado el auto que apruebe las costas, REMITIR a los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali – Oficina de 
reparto. 
  
 
NOTIFIQUESE. 
La Juez, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 027 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:  16 DE FEBRERO DE 2023          . 

 

 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA. Santiago de Cali, 15 de febrero de 2023. A 
Despacho de la señora Juez, el presente proceso con de actualización y entrega de 
oficios de medidas. Sírvase proveer.   
 
 
 
 
 

 
 

AUTO No. 0578 
RAD: 760014003020 2020 00284 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Dentro del presente proceso, la parte demandada solicita la actualización y entrega 
de los oficios de levantamiento de medidas cautelares. 
 
Revidado el expediente, se advierte que mediante auto No. 3071 de fecha 6 de 
agosto de 2021 se decretó la TERMINACIÓN del presente proceso Ejecutivo para 
la Efectividad de la Garantía Real instaurado por ANA CAROLINA QUINTERO 
GOMEZ contra JAVIER LUCUMI MONTERO, por pago total de la obligación (Art. 
461 del C. G P.) y a la fecha el exhorto que comunican el levantamiento de la medida 
cautelar no ha sido retirado por la parte pasiva, en consecuencia, el Juzgado:  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACTUALIZAR el Exhorto No. 21 de fecha 27 de agosto de 2021, 
dirigido a la Notaria Sexta del Circulo de Cali, mediante el cual se comunica el 
levantamiento de las medidas cautelares a que hubo lugar en el presente asunto. 
Líbrese los comunicados de rigor.  
 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente decisión, se autoriza la remisión del exhorto 
al correo electrónico stivenlufu@hotmail.com, tal y como fue indicado por apoderado 
actora en el presente asunto.  
 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE  
La Juez, 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 027 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 16 DE FEBRERO DE 2023   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA PISO 11  

J20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santiago de Cali 

Santiago de Cali, 13 de febrero de 2023                        Oficio No. 0674 
 
Señores: 

JUZGADO QUINTO (5) CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS  
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  
Correo electrónico: j05pqccmbta@cendo.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C. 

 

 
 
 
 
 
Por medio del presente me permito comunicarle que por auto No. 0554 de la 

fecha, se resolvió OFICIARLE, para que informe el resultado del embargo de 

remanentes solicitado dentro del proceso EJECUTIVO que cursa en ese 

despacho bajo el Radicado 11001418900520190121900, adelantado por la 
ASOCIACION COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO, 
que fuera comunicado mediante nuestro OFICIO No. 4207 de septiembre 24 
de 2021, al efecto se anexará constancia de envío de aquél. 
 
Para tal efecto, se concede el término de quince (15) días, contados a partir 
del recibido de esta comunicación. 
 

En consecuencia, sírvase acusar recibo oportuno del presente oficio y proceder 

de conformidad. 

 

Anexo:  
 

Atentamente, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 

Ref.: EJECUTIVO SINGULAR   
Dte: ERIKA CARDONA CARVAJAL 
Dda: CLAUDIA MILENA GARCIA CARVAJAL 
Rad: 760014003020-2021-00754-00 

SU RADICACION: 11001418900520190121900 
 

mailto:J20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05pqccmbta@cendo.ramajudicial.gov.co
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OLbHMBLHL®VOSEHBTEHEBSGbVCEUV¥THL®RX©UVSE]H�TSLOHFLHVQRbVQVbHLOSLHUGbbLGªHUGTOVFLbLHOVHLOHbLEXQLTSLHTLULOEbVGH«EULbXGªHbLUBLbFL

MBLHRBLFLHDBEbFEbXGHUGQGHBTHEbU«VcGHFVDVSEX]



SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de febrero de 2023. Al Despacho de la señora 

Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO: 
 

La Dra. ANGIE CAROLINA GUERRERO, apoderada judicial de la señora ERIKA 
CARDONA CARVAJAL, interpuso RECURSO DE REPOSICIÓN y EN SUBSIDIO 
DE APELACIÓN, contra el Auto No. 4353 proferido el 31 de octubre de 2022, 

notificado en estado electrónico No. 199 el 2 de noviembre de 2022, por medio del 

cual se decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 317 del CGP y se dispuso 

el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 
 

Sostiene que, dentro del proceso de la referencia, no existe respuesta alguna del 
Juzgado 5 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, respecto 

del resultado de embargo de remanentes solicitado dentro del proceso ejecutivo que 

cursa en ese despacho bajo el radicado 11001418900520190121900.  
 

Al no existir certeza de si se consumó o fue efectivo el embargo mencionado, es 

oportuno dar aplicación al inciso 3 del numeral 1 del Artículo 317 del Código General 

del Proceso que reza: “El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, 
para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas 

a consumar las medidas cautelares previas.”   
 

En consecuencia, al no haber pronunciamiento del despacho al respecto, se tenía 

plena confianza de que las medidas cautelares previas, aún estaban en proceso de 

consumarse, por lo cual no se procedió a la notificación de la demandada.  

 

Adicionalmente, teniendo en cuenta el numeral 1 del Artículo 317 del CGP: “Cuando 
para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 

cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, 

el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia 

que se notificará por estado.”  
 

En vista de que no había pleno conocimiento del resultado de las medidas 

cautelares, era necesario un requerimiento previo por parte del despacho para 

proceder a la notificación de la demandada, pues como se mencionó anteriormente, 

se tenía plena confianza de que las medidas seguían en proceso de consumación.   
 



Así mismo, informa al despacho que entre su poderdante y la demandada CLAUDIA 

MILENA GARCIA CARVAJAL, se suscribió un acuerdo de pago extraprocesal que 

se venía ejecutando, por lo cual, solicita que se revoque el auto interlocutorio del 2 

de noviembre de 2022 que decretó el desistimiento tácito para que continúe el 

proceso.  

 
CONSIDERACIONES: 

 
Al respecto, se tiene que el recurso es el acto procesal en virtud del cual, la parte 

que se considera agraviada por una resolución judicial pide su reforma o anulación, 

total o parcial, es decir, son los medios técnicos por los cuales se tiende a asegurar 

el más perfecto ejercicio de la función jurisdiccional. De igual forma, los recursos 

tienen como finalidad primordial enmendar errores cometidos por el juez, al 

momento de tomar la decisión, con ellos se persigue revocar o modificar la decisión.  

 

Sobre el particular, señala el doctrinante Hernán Fabio López Blanco al referirse 

a este recurso, lo siguiente:   

 

“Sin duda alguna la reposición junto con el recurso de apelación, 
constituyen los dos más importantes, por ser los que con mayor frecuencia 

utilizan las partes, de ahí el interés de conocer con el detalle los mismos.  

Este recurso busca que el mismo funcionario que profirió la decisión sea 

el que vuelva sobre ella y, si es del caso reconsiderarla, en forma total o 

parcial, lo haga; es requisito necesario para su viabilidad, que se motive 

el recurso al ser interpuesto, esto es, que por escrito o verbalmente si es 

en audiencia o diligencia, se le expongan al juez las razones por las cuales 

se considera que su providencia está errada, con el fin de que proceda a 

modificarla o revocarla, por cuanto es evidente que si el juez no tiene esa 

base, le será difícil, por no decir imposible, entrar a resolver.”   
 

Ahora bien, el artículo 317 del CGP dispone: 

 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 

de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, 

se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 

haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 

de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 

además impondrá condena en costas. 

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 

parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 

encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 
de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 



no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 
de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o 
perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 

será de dos (2) años; 

 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo; 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y 

será susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia 

que lo niegue será apelable en el efecto devolutivo”; 
 

(…) 
 

Que verificadas las actuaciones surtidas al interior del proceso, se pudo establecer 

que efectivamente le asiste razón a la apoderada judicial de la parte actora, por 

cuanto se encuentra pendiente que el Juzgado 5 de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Bogotá, informe a esta célula judicial el resultado de 

embargo de remanentes solicitado dentro del proceso ejecutivo que cursa en ese 

despacho bajo el radicado 11001418900520190121900, encontrándose todavía en 

trámite de consumarse o perfeccionarse  la medida cautelar decretada.  

 

A su vez, se tiene que la recurrente informa que entre su poderdante y la 

demandada CLAUDIA MILENA GARCIA CARVAJAL, se suscribió un acuerdo de 

pago extraprocesal que se venía ejecutando, en virtud de lo cual, no es procedente 

decretar el desistimiento tácito, al estarse adelantando gestiones por parte de la 

recurrente tendientes a obtener el pago de la obligación en favor de su 

representado. 

 

En ese sentido se tiene que dicha figura jurídica, sanciona la inactividad por la parte 

actora, cuando el impulso del proceso depende de actuaciones a cargo del 

demandante y no las realiza dentro del término señalado. Por lo anterior, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el Auto No. 4353 proferido el 31 de octubre de 2022, 

notificado en estado electrónico No. 199 el 2 de noviembre de 2022, por medio del 

cual se decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, de conformidad 

con lo previsto en el numeral 2 del artículo 317 del CGP. 

 



SEGUNDO: REQUERIR al JUZGADO QUINTO (5) CIVIL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE de Bogotá, para que informe 

el resultado del embargo de remanentes solicitado dentro del proceso EJECUTIVO 

que cursa en ese despacho bajo el radicado 11001418900520190121900., 
adelantado por la ASOCIACION COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS 
DEL ESTADO, que fuera comunicado mediante nuestro OFICIO No. 4207 de 
septiembre 24 de 2021, al efecto se anexará constancia de envío de aquél. 

 
NOTIFIQUESE 
 

La Juez, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

DP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 027 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 16 DE FEBRERO DE 2023          

 

 



RAD. 760014003 020 2021 00754 00 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD  

Santiago de Cali  

ACTA NOTIFICACION PERSONAL  

LEY 2213 DE 2022 
Santiago de Cali, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
De conformidad con lo señalado en el Artículo 8° de la LEY 2213 DE 2022, 
la notificación de la parte demandada surtió de así: 
 

 

DEMANDADO: CLAUDIA MILENA GARCIA CARVAJAL 
 
FECHA DE ENTREGA: 15 DE DICIEMBRE DE 2022 
 
 
DIAS HABILES: 16 y 19° DE DICIEMBRE DE 2022 
 

FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 11 DE ENERO DE 
2023. 
 

TÉRMINOS PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
 
INICIA EL 12 DE ENERO DE 2023, CONTINÚA EL 13, 16, 17, 18, 19, 20, 
23, 24 DE ENERO DE 2023 y TERMINA EL 25 DE ENERO DE 2023 A LAS 
5:00 P.M. 
 
Se deja constancia que no corren términos los días 20 de diciembre de 
2022 al 10 de enero de 2023 por Vacancia Judicial. 
 
 
 
 
 

 

 

DP 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de febrero de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en debida 
forma, sin que hubieren llegado a proponer excepciones dentro del término de ley. 
Sírvase proveer. 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

AUTO No. 0560 
RADICACIÓN 760014003020 2021 00754 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Dentro del presente proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía propuesto por la 
señora ERIKA CARDONA CARVAJAL a través de apoderada judicial, contra la 
señora CLAUDIA MILENA GARCIA CARVAJAL, la parte actora mediante 
demanda presentada el 24 de septiembre de 2021, solicitó auto de mandamiento 
de pago en contra de la parte deudora, por las siguientes sumas de dinero:  
 

 “(…) 
 
1.1. Por la suma de $40.000.000.oo M/cte. (Cuarenta millones de 
pesos moneda corriente) contenidos en la letra de cambio que obra a 
folio 6 del expediente,  por concepto de capital insoluto acelerado. 
 
1.1.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 
del literal “1.1.”, desde el 26 de febrero de 2020, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 
de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 
 
Sobre las costas se resolverá oportunamente...”  

 
 

Como base de recaudo se aportó la LETRA DE CAMBIO S/N (cuyo original se 
encuentra en poder de la parte actora); y se refirió a que la parte ejecutada se 
encuentra en mora; con fundamento en dicha conducta y el líbelo de la demanda, 
se libró mandamiento de pago No. 4011 del 24 de septiembre de 2021, en la forma 
solicitada en las pretensiones. 

 
La parte demandada, señora CLAUDIA MILENA GARCIA CARVAJAL, se notificó, 
conforme a los preceptos del Artículo 8 de la ley 2213 de 2022, notificación 
entregada el 15 de diciembre de 2022, surtiéndose la misma, el 11 de ENERO de 
2023, lo anterior, en virtud a que corrieron los dos días a que hace alusión la Ley 
2213 de 2022. Dentro del término legal concedido, la aludida demandada no 
presentó excepción de mérito alguna. 
 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal 
de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 
440 del C.G.P., en concordancia con el Artículo 625 Ibídem, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 



PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la señora 
CLAUDIA MILENA GARCIA CARVAJAL, en la forma ordenada en el mandamiento 
de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 
dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $2.000.000= 
(Dos millones de pesos moneda corriente), como Agencias en Derecho.  
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 
del C.G.P. y ejecutoriado el auto que apruebe las costas, REMITIR a los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali – Oficina de 
reparto. 
  
 
NOTIFIQUESE. 
La Juez, 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 027 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  16 DE FEBRERO DE 2023          

 



RAD: 76-001-40-03-020-2022-00182-00 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD  

Santiago de Cali  

ACTA NOTIFICACION PERSONAL  

LEY 2213 DE 2022 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
De conformidad con lo señalado en el Artículo 8° de la LEY 2213 DE 2022, 
la notificación de la parte demandada surtió de así: 
 
 

DEMANDADO: COMERCIALIZADORA ZULUAGA HOYOS 
S.A.S. 
 
FECHA DE ENTREGA: 6 DE OCTUBRE DE 2022 
 
 
DIAS HABILES: 7 y 10 DE OCTUBRE DE 2022 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 11 DE OCTUBRE 
DE 2022. 
 
 
TÉRMINOS PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
 
INICIA EL 12 DE OCTUBRE DE 2022, CONTINUA EL 13, 14, 18, 19, 20, 
21, 24, 25 DE OCTUBRE DE 2022 y TERMINA EL 26 DE OCTUBRE DE 
2022 A LAS 5:00 P.M. 
 
NO CORRIERON TÉRMINOS LOS DÍAS 17 DE OCTUBRE DE 2022, 07 Y 
14 DE NOVIEMBRE DE 2022, 8 DE DICIEMBRE DE 2022, POR SER DÍAS 
FESTIVOS. DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2022 A 10 DE ENERO DE 2023, 
POR VACANCIA JUDICIAL. 
 
 
 

 

 

 

 

 

DP 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de febrero de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en debida 
forma, sin que hubieren llegado a proponer excepciones dentro del término de ley. 
Sírvase proveer. 
 

 
 
 

AUTO No. 0550 
RADICACIÓN 760014003020 2022 00182 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Dentro del presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, propuesto por 
el CENTRO COMERCIAL CALI 2000 a través de apoderada judicial, contra la 
sociedad COMERCIALIZADORA ZULUAGA HOYOS S.A.S., la parte actora 
mediante demanda presentada el 10 de marzo de 2022, solicitó auto de 
mandamiento de pago en contra de la parte deudora, por las siguientes sumas de 
dinero:  

 “(…) 
 

a) OCHO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS ($8.869.992) por concepto de las CUOTAS 
ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE ADMINISTRACIÓN en relación con 
la Oficina No. 418, causadas entre el mes de enero de 2020 hasta marzo de 
2022, las que se discriminan así: 
 

 

Mensualidad Monto 
Fecha Causación 

Intereses Moratorios 

Enero del 2020  $47.826 01 de febrero del 2020 
Febrero del 2020 $338.100 01 de marzo del 2020 
Marzo del 2020 $338.100 01 de abril del 2020 
Abril del 2020 $338.100 01 de mayo del 2020 

Mayo del 2020  $338.100 01 de junio del 2020 

Junio de 2020 $338.100 01 de julio de 2020 
Julio de 2020 $338.100 01 de agosto de 2020 
Agosto de 2020 $338.100 01 de septiembre de 2020 
Septiembre de 2020 $338.100 01 de octubre de 2020 
Octubre de 2020 $338.100 01 de noviembre de 2020 
Noviembre de 2020 $338.100 01 de diciembre de 2020 
Diciembre de 2020 $338.100 01 de enero del 2021 
Enero del 2021 $349.934 01 de febrero del 2021 

Febrero del 2021 $349.934 01 de marzo del 2021 

Marzo del 2021 $349.934 01 de abril del 2021 

Abril del 2021 $349.934 01 de mayo del 2021 

Mayo del 2021  $349.934 01 de junio del 2021 

Junio de 2021 $349.934 01 de julio de 2021 
Julio de 2021 $349.934 01 de agosto de 2021 
Agosto de 2021 $349.934 01 de septiembre de 2021 
Septiembre de 2021 $349.934 01 de octubre de 2021 
Octubre de 2021 $349.934 01 de noviembre de 2021 
Noviembre de 2021 $349.934 01 de diciembre de 2021 
Diciembre de 2021 $349.934 01 de enero del 2022 
Enero del 2022 $369.600 01 de febrero del 2022 

Febrero del 2022 $369.600 01 de marzo del 2022 

Marzo del 2022 $369.600 01 de abril del 2022 

 
  
 
1.2. INTERESES DE MORA: 
Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, causados desde el vencimiento de cada una de las cuotas 
periódicas de administración antes referidas, y hasta que se verifique su pago total. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999.  



2. Por las cuotas impagadas de administración, ordinarias y extraordinarias, que se 
causen a partir del 1 de abril del 2022 con sus correspondientes intereses moratorios, 
y hasta que se produzca el pago total de la obligación.  
3. COSTAS:   
Sobre las costas se resolverá oportunamente...”  

 
Como base de recaudo se aportó la CERTIFICACION DE DEUDA (cuyo original se 
encuentra en poder de la parte actora); y se refirió a que la parte ejecutada se 
encuentra en mora; con fundamento en dicha conducta y el líbelo de la demanda, 
se libró mandamiento de pago No. 1247 del 18 de abril de 2022, en la forma 
solicitada en las pretensiones. 

 
La parte demanda, sociedad COMERCIALZIADORA ZULUAGA HOYOS S.A.S., 
se notificó, conforme a los preceptos del Artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 
notificación entregada el 06 de octubre de 2022, surtiéndose la misma, el 11 de 
OCTUBRE de 2022, lo anterior, en virtud a que corrieron los dos días a que hace 
alusión la Ley 2213 de 2022. Dentro del término legal concedido, la aludida entidad 
demandada no presentó excepción de mérito alguna. 
 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal 
de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 
440 del C.G.P., en concordancia con el Artículo 625 Ibídem, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la sociedad 
COMERCIALZIADORA ZULUAGA HOYOS S.A.S., en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 
dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $1.000.000=  
(Un millón de pesos moneda corriente), como Agencias en Derecho.  
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 
del C.G.P. y ejecutoriado el auto que apruebe las costas, REMITIR a los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali – Oficina de 
reparto. 
NOTIFIQUESE. 
La Juez, 

 
 

 

 

DP 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 027 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  16 DE FEBRERO DE 2023         

 

 



RAD: 76-001-40-03-020-2022-00432-00 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD  

Santiago de Cali  

ACTA NOTIFICACION PERSONAL  

LEY 2213 DE 2022 

 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
De conformidad con lo señalado en el Artículo 8° de la LEY 2213 DE 2022, 
la notificación de la parte demandada surtió de así: 
 

 
DEMANDADO: CRISTIAN DAVID GOMEZ ORTEGA  
 
FECHA DE ENTREGA: 13 DE ENERO DE 2023 
 
 
DIAS HABILES: 16 Y 17 DE ENERO DE 2023 
 

FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 18 DE ENERO DE 
2023. 
 
 

TÉRMINOS PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
INICIA EL 19 DE ENERO DE 2023, CONTINUA EL 20, 23, 24, 25, 26, 27, 
30, 31 DE ENERO DE 2023 y TERMINA EL 1° DE FEBRERO DE 2023 A 
LAS 5:00 P.M. 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de febrero de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en debida 
forma, sin que hubieren llegado a proponer excepciones dentro del término de ley. 
Sírvase proveer. 
 

 
 
 

AUTO No. 0546 
RADICACIÓN 760014003020 2022 00432 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Dentro del presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía propuesto por el 
BANCO DE BOGOTA S.A. a través de apoderado judicial, contra CRISTIAN DAVID 
GOMEZ ORTEGA, la parte actora mediante demanda presentada el 3 DE AGOSTO 
DE 2022, solicitó auto de mandamiento de pago en contra de la parte deudora, por 
las siguientes sumas de dinero:  
 

 “(…) 
 
1. PAGARÉ No. 655579164 
 
Por la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES VEINTIDOS MIL NOVENTA Y 
SIETE PESOS ($35.022.097) MCTE, correspondiente al capital insoluto en el 
referido pagaré No. 655579164 
 
   
1.2 INTERESES DE PLAZO: 
 
Por la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
CINCO PESOS ($1.855.005) M/CTE, por concepto de intereses causados y no 
pagados liquidados desde el 15 de diciembre del 2021 y el 26 de mayo de 2022  
 
1.3 INTERESES DE MORA: 
                         
 Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido en 
el numeral “1” desde el 27 de mayo de 2.022, hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de 
agosto 3 de 1999.  
 
 2. COSTAS.  
 
Sobre las costas se resolverá oportunamente...”  
 

Como base de recaudo se aportó el PAGARE No. 655579164 (cuyo original se 
encuentra en poder de la parte actora); y se refirió a que la parte ejecutada se 
encuentra en mora; con fundamento en dicha conducta y el líbelo de la demanda, 
se libró mandamiento de pago No. 2861 del 25 de julio de 2022, en la forma 
solicitada en las pretensiones. 

 
La parte demanda, sociedad CRISTIAN DAVID GOMEZ ORTEGA, se notificó, 
conforme a los preceptos del Artículo 8 de la ley 2213 de 2022, notificación 
entregada el 13 de enero de 2023, surtiéndose la misma, el 18 de ENERO de 2023, 
lo anterior, en virtud a que corrieron los dos días a que hace alusión la Ley 2213 de 
2022.Dentro del término legal concedido, el aludido demandado no presentó 
excepción de mérito alguna. 
 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal 
de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 
440 del C.G.P., en concordancia con el Artículo 625 Ibídem, el juzgado,  



 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la sociedad 
CRISTIAN DAVID GOMEZ ORTEGA, en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 
dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $2.200.000= 
(Dos millones doscientos mil pesos moneda corriente), como Agencias en 
Derecho.  
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 
del C.G.P. y ejecutoriado el auto que apruebe las costas, REMITIR a los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali – Oficina de 
reparto. 
 
NOTIFIQUESE. 
La Juez, 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 027 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  16 DE FEBRERO DE 2023          

 

 



RAD: 76-001-40-03-020-2022-00536-00 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD  

Santiago de Cali  

ACTA NOTIFICACION PERSONAL  

LEY 2213 DE 2022 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
De conformidad con lo señalado en el Artículo 8° de la LEY 2213 DE 2022, 
la notificación de la parte demandada surtió de así: 
 
DEMANDADO: GERARDO ANDRES BOTINA DORADO 
 
FECHA DE ENTREGA: 29 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 
 
DIAS HABILES: 30 DE NOVIEMBRE y 1° DE DICIEMBRE DE 2022 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 2 DE DICIEMBRE 
DE 2022. 
 
TÉRMINO PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
 
INICIA EL 5 DE DICIEMBRE DE 2022, CONTINUA EL 6, 7, 9, 12, 13, 14, 
15, 16 DE DICIEMBRE DE 2022 y TERMINA EL 19 DE DICIEMBRE DE 
2022 A LAS 5:00 P.M. 
 
Se deja constancia que no corren términos el día 8 de diciembre de 
2022 por ser día y los días 20 de diciembre de 2022 al 10 de enero de 
2023 por Vacancia Judicial. 
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RAD: 76-001-40-03-020-2022-00536-00 
 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD  

Santiago de Cali  

ACTA NOTIFICACION PERSONAL  

LEY 2213 DE 2022 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
De conformidad con lo señalado en el Artículo 8° de la LEY 2213 DE 2022, 
la notificación de la parte demandada surtió de así: 
 
 

DEMANDADO: D & C GROUP SERVICES S.A.S. 
 
FECHA DE ENTREGA: 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 
 
DIAS HABILES: 8 y 9 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 10 DE 
NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 
TÉRMINO PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
INICIA EL 11 DE NOVIEMBRE DE 2022, CONTINUA EL  15, 16, 17, 18, 21, 
22, 23, 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 y TERMINA EL 25 DE NOVIEMBRE 
DE 2022 A LAS 5:00 P.M. 
 
Se deja constancia que no corren términos los días 7 y 14 de 
noviembre de 2022 por ser días festivos  (Día de los difuntos e 
Independencia de Cartagena). 
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Datos de remitente

Datos de destinatario

Datos de notificación

SUCURSAL PALMIRA (VALLE)
3164745556
CARRERA 29 NO. 31 - 57
Nit.900.310.856-2
administracion@prontoenvios.com.co
www.prontoenvios.com.co
Res. 0636 de Abril 17 de 2015
RPOSTAL 0389 MINTIC

*43285580505*
Guía No.43285580505
2213 - LEY 2213 DE 2022
Radicado: 2022-536
Naturaleza: EJECUTIVO SINGULAR
Fecha auto: GERARDO ANDRES BOTINA DORADO

Para consulta en linea escanear Codigo QR 

CERTIFICA
FiveMail Notificacion - Mensaje de datos

Que esta oficina recepciono y despacho una notificacion, sobre con la siguiente informacion: 

Nombre: COBESP JURIDICA SAS (BANCOOMEVA)
Contacto: 3117593992
Dirección: CR 3 # 12-40 OF 903
Teléfono: 0
Identificación: N Nit 901148115

Nombre: GERARDO ANDRES BOTINA
Contacto: 0
Dirección: -  PALMIRA VALLE DEL CAUCA
Nombre: 0 0

Ciudad notificación: CALI VALLE DEL CAUCA
Juzgado: JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Departamento juzgado: VALLE DEL CAUCA
Demandante: BANCOOMEVA
Radicado: 2022-536
Naturaleza: EJECUTIVO SINGULAR
Demandado: GERARDO ANDRES BOTINA DORADO
Notificado: GERARDO ANDRES BOTINA DORADO
Fecha auto: GERARDO ANDRES BOTINA DORADO

Correo electrónico destinatario: dycgroupservicessas@gmail.com
Asunto: NOT2213 GERARDO ANDRÉS BOTINA
Token único del mensaje de datos: 8B9181B4-E49F-4482-B6FD-8E5C1C62A8CA

Archivo adjunto: [{'COUNTED_PAGES': 0, 'CREATED_AT': '2022-11-28 16:52:22', 'EXTENSION': 'APPLICA

Observaciones: OPEN 2022-11-29 10:45:39  EL CORREO ELECTRóNICO FUE ABIERTO POR EL DESTINATARIO

Processed - [Correo electrónico procesado]
FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

Delivery - [Correo electrónico entregado en servidor de destino]
FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

Open - [Correo electrónico abierto]
FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

8b9181b4-e49f-4482-b6fd-8e5c1c62a8ca
dycgroupservicessas@gmail.com

Firma autorizada

Para constancia se firma en Palmira a los 01 dias del mes Diciembre del año 2022 
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Datos de remitente

Datos de destinatario

Datos de notificación

SUCURSAL PALMIRA (VALLE)
3164745556
CARRERA 29 NO. 31 - 57
Nit.900.310.856-2
administracion@prontoenvios.com.co
www.prontoenvios.com.co
Res. 0636 de Abril 17 de 2015
RPOSTAL 0389 MINTIC

*42589200505*
Guía No.42589200505
2213 - LEY 2213 DE 2022
Radicado: 2022-536
Naturaleza: EJECUTIVO
Fecha auto: 2022-11-29

Para consulta en linea escanear Codigo QR 

CERTIFICA
FiveMail Notificacion - Mensaje de datos

Que esta oficina recepciono y despacho una notificacion, sobre con la siguiente informacion: 

Nombre: COBESP JURIDICA SAS (BANCOOMEVA)
Contacto: 3117593992
Dirección: CR 3 # 12-40 OF 903
Teléfono: 0
Identificación: N Nit 901148115

Nombre: DYC GROUP SERVICES SAS
Contacto: 0
Dirección: -  PALMIRA VALLE DEL CAUCA
Nombre: 0 0

Ciudad notificación: CALI VALLE DEL CAUCA
Juzgado: JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Departamento juzgado: VALLE DEL CAUCA
Demandante: BANCOOMEVA
Radicado: 2022-536
Naturaleza: EJECUTIVO
Demandado: DYC GROUP SERVICES SAS
Notificado: DYC GROUP SERVICES SAS
Fecha auto: 2022-11-29

Correo electrónico destinatario: dycgroupservicessas@gmail.com
Asunto: DYC GROUP SERVICES SAS NOTIFICACION 2213
Token único del mensaje de datos: 0AA0005E-095A-4A3C-AF59-6AB6E243E842

Archivo adjunto: [{'COUNTED_PAGES': 0, 'CREATED_AT': '2022-11-03 09:39:06', 'EXTENSION': 'APPLICA

Observaciones: OPEN 2022-11-04 15:56:30  EL CORREO ELECTRóNICO FUE ABIERTO POR EL DESTINATARIO

Processed - [Correo electrónico procesado]

FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

Delivery - [Correo electrónico entregado en servidor de destino]

FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

Open - [Correo electrónico abierto]

FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

0aa0005e-095a-4a3c-af59-6ab6e243e842
dycgroupservicessas@gmail.com

Firma autorizada

Para constancia se firma en Palmira a los 11 dias del mes Noviembre del año 2022 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de febrero de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en debida 
forma, sin que hubieren llegado a proponer excepciones dentro del término de ley. 
Sírvase proveer. 
 

 
 
 

AUTO No. 0552 
RADICACIÓN 760014003020 2022 00536 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Dentro del presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía propuesto por 
el BANCO COOMEVA S.A. a través de apoderado judicial, contra el señor 
GERARDO ANDRES BOTINA DORADO y la sociedad D & C GROUP SERVICES 
S.A.S., la parte actora mediante demanda presentada el 28 de julio de 2022, solicitó 
auto de mandamiento de pago en contra de la parte deudora, por las siguientes 
sumas de dinero:  
 

 “(…) 
 

 
1.2. Por la suma de $140.625.000.oo M/Cte., contenidos en el PAGARE No. 270352, 

por concepto de capital insoluto acelerado. 
 

1.1.2. Por concepto de intereses de plazo, correspondientes al periodo del 4 de febrero 
al 27 de julio de 2022, por valor de $4.500.414.oo M/Cte., liquidados a la tasa 
pactada en el pagare No. 270352, siempre y cuando no superen la tasa máxima 
legalmente permitida de conformidad con lo establecido en el artículo 884 del 
Código de Comercio, según lo certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 
1.1.3. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital conteniendo en 
el literal “1.1.”, desde el 28 de julio de 2022, hasta que se verifique el pago total de 
la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 
de 1999. 
 

1.2. Sobre las costas se resolverá oportunamente...”  
 

Como base de recaudo se aportó el PAGARE No. 00000270352 (cuyo original se 
encuentra en poder de la parte actora); y se refirió a que la parte ejecutada se 
encuentra en mora; con fundamento en dicha conducta y el líbelo de la demanda, 
se libró mandamiento de pago No. 3265 del 29 de agosto de 2022, en la forma 
solicitada en las pretensiones. 

 
La parte demanda, la sociedad D & C GROUP SERVICES S.A.S. y el señor 
GERARDO ANDRES BOTINA DORADO, se notificaron, conforme a los preceptos 
del Artículo 8 de la ley 2213 de 2022, notificación entregada el 04 de noviembre de 
2022, surtiéndose la misma, el 10 de NOVIEMBRE de 2022 y el 29 de noviembre 
de 2022, surtiéndose la misma, el 02 de DICIEMBRE de 2022,  respectivamente, 
lo anterior, en virtud a que corrieron los dos días a que hace alusión la Ley 2213 de 
2022. Dentro del término legal concedido, los aludidos demandados no 
presentaron excepción de mérito alguna. 
 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal 
de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 
440 del C.G.P., en concordancia con el Artículo 625 Ibídem, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 



PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra del señor 
GERARDO ANDRES BOTINA DORADO y la sociedad D & C GROUP SERVICES 
S.A.S., en la forma ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 
dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $8.000.000= 
(Ocho millones de pesos moneda corriente), como Agencias en Derecho.  
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 
del C.G.P. y ejecutoriado el auto que apruebe las costas, REMITIR a los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali – Oficina de 
reparto. 
 
NOTIFIQUESE. 
La Juez, 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 027 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  16 DE FEBRERO DE 2023         
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Dirección de Registros Públicos y Redes Empresariales

Page 1 of 1
DEVOLUCIÓN

Señor (a): JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD

Fecha: 9/12/22 09:09 AM

Radicación No: 20221129840

Ciudad: CALI

Inscrito: 984041

La CÁMARA DE COMERCIO DE CALI se permite comunicar que por el momento, el documento de la referencia
no ha sido inscrito por la(s) razón(es) que a continuación se expresa(n):

Otros1.

    �  El demandado D&C GROUP SERVICES S.A.S no figura en nuestros registros como
titular de establecimientos de comercio, razón por la que esta cámara de comercio
devuelve sin registrar la medida cautelar. Artículo 593 numeral 7 del Código General del
Proceso.

Oficio 5144

Cordialmente,

A continuación, indicamos los canales dispuestos para la atención de sus inquietudes:
Teléfono: (602) 8861300 opción 2 (horario 7:30 am a 5:00 pm de lunes a viernes).

Para la radicación de peticiones, quejas, reclamos y sugerencias https://www.ccc.org.co/pqr-peticiones-
quejas-y-reclamos/

Le recordamos que usted cuenta con la opción de radicar sus trámites a través de nuestra Sede virtual en
www.ccc.org.co.

Contra las decisiones de la Cámara de Comercio proceden los recursos de reposición ante la misma y en
subsidio de apelación ante la Superintendencia de Sociedades dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a la notificación de la presente comunicación, en los términos establecidos en el Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Excepciones: no proceden recursos contra actos de ejecución o trámite (por ejemplo, órdenes de
autoridad competente, desistimientos, trámites de renovación).











JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 027 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  16 DE FEBRERO DE 2023       

 

SECRETARIA.  Santiago de Cali, 13 de febrero de 2023. A Despacho de la señora 

Juez las presentes diligencias. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

 

 

AUTO No. 0553 

RADICACION 760014003 020 2022 00536 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que la entidad CAMARA DE COMERCIO DE CALI, aporta 
respuesta al oficio No. 5144 de fecha 9 de noviembre de 2022, informando que “… 
El demandado D&C GROUP SERVICES S.A.S no figura en nuestros registros como 
titular de establecimientos de comercio, razón por la que esta cámara de comercio 
devuelve sin registrar la medida cautelar. Artículo 593 numeral 7 del Código General 
del Proceso”, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 

 
PONGASE EN CONOCIMIENTO DE LA PARTE ACTORA, el escrito proveniente 
de la entidad CAMARA DE COMERCIO DE CALI, para lo que considere pertinente. 
 

 

NOTIFIQUESE. 
La Juez, 

 

   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAD: 76-001-40-03-020-2022-00638-00 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD  

Santiago de Cali  

ACTA NOTIFICACION PERSONAL  

LEY 2213 DE 2022 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
De conformidad con lo señalado en el Artículo 8° de la LEY 2213 DE 2022, 
la notificación de la parte demandada surtió de así: 
 
 

DEMANDADO: WILLIAM FERNANDO SARRIA HURTADO  
 
FECHA DE ENTREGA: 9 DE DICIEMBRE DE 2022 
 
 
DIAS HABILES: 12 Y 13 DE DICIEMBRE DE 2022 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 14 DE DICIEMBRE 
DE 2022. 
 
 
TÉRMINOS PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
 
INICIA EL 15 DE DICIEMBRE DE 2022, CONTINÚA EL 16, 19 DE 
DICIEMBRE DE 2022, 11, 12, 13, 16, 17, 18 DE ENERO DE 2023 y 
TERMINA EL 19 DE ENERO DE 2023 A LAS 5:00 P.M. 
 
 
Se deja constancia que NO corrieron términos los dias 20 de diciembre 
de 2022 al 10 de enero de 2023 por Vacancia Judicial. 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

DP 

 



Domina Entrega Total S.A.S. -- Acta de Envío y Entrega 

de Correo Electrónico
2022/12/09 17:12

Hoja /1 3

Domina Digital Certifica que ha realizado por encargo de JOSE SUAREZ ESCAMILLA

identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través C.C. 910128601
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de Domina Digital el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 10618597

Emisor
karen.astorquiza@gesti.com.co (joseivan.suarez@gesticobranzas.

com)

Destinatario
willian.sarria@correo.policia.gov.co - WILLIAN FERNANDO SARRIA 
HURTADO

Asunto
614 BANCO POPULAR - NOTIFICACION PERSONAL CONFORME 
AL ART. 8 DE LA LEY 2213 de 2022

Fecha Envío 2022-12-09 14:18

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento
Fecha

Evento
Detalle

Mensaje
enviado
con
estampa
de
tiempo

2022
/12/09
14:19:
38

Tiempo de firmado: Dec 9 19:19:38 2022 GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse
de recibo

2022
/12/09
14:23:
44

Dec 9 14:19:40 cl-t205-282cl postfix/smtp[1014]: 7DBA412486CD: to=<willian.sarria@correo.
policia.gov.co>, relay=correo-policia-gov-co.mail.protection.outlook.com[104.47.57.110]:25, 
delay=1.6, delays=0.12/0/0.56/0.89, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<90cf1443f6761748ab3d47903709be76289903e753d5dfedee5bf0709cc83c74@dominadigital.
com.co> [InternalId=2851858296750, Hostname=DS0PR11MB7831.namprd11.prod.outlook.
com] 36653 bytes in 0.159, 223.873 KB/sec Queued mail for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase �Queued mail for delivery� se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de febrero de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en debida 
forma, sin que hubieren llegado a proponer excepciones dentro del término de ley. 
Sírvase proveer. 
 

 
 
 

AUTO No. 0548 
RADICACIÓN 760014003020 2022 00638 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Dentro del presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, propuesto por 
el BANCO POPULAR S.A. a través de apoderado judicial, contra WILLIAM 
FERNANDO SARRIA HURTADO, la parte actora mediante demanda presentada el 
31 de agosto de 2022, solicitó auto de mandamiento de pago en contra de la parte 
deudora, por las siguientes sumas de dinero:  
 

 “(…) 
 

A. CAPITAL PAGARÉ No. 56003017545835 
Por la suma de $28.485.623.oo, por concepto de capital insoluto de la obligación 
contenida en el pagare. 
 

B. INTERESES DE PLAZO 
La suma de $6.200.740.oo por los intereses de plazo causados y no pagados desde 
el 06 de diciembre de 2019 hasta el 05 de agosto de 2022. 
            
C. INTERESES DE MORA  
Por los moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia bancaria desde el 31 de agosto de 2022, fecha de presentación 
de la demanda, hasta que se pague totalmente la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999.  
 
D. COSTAS.  
1.1.Sobre las costas se resolverá oportunamente...”  

 

Como base de recaudo se aportó el PAGARE No. 56003017545835 (cuyo original se 
encuentra en poder de la parte actora); y se refirió a que la parte ejecutada se 
encuentra en mora; con fundamento en dicha conducta y el líbelo de la demanda, 
se libró mandamiento de pago No. 3940 del 3 de octubre de 2022, en la forma 
solicitada en las pretensiones. 

 
La parte demanda, señor WILLIAM FERNANDO SARRIA HURTADO, se notificó, 
conforme a los preceptos del Artículo 8 de la ley 2213 de 2022, notificación 
entregada el 09 de diciembre de 2022, surtiéndose la misma, el 14 de DICIEMBRE 
de 2022, lo anterior, en virtud a que corrieron los dos días a que hace alusión la Ley 
2213 de 2022. Dentro del término legal concedido, el aludido demandado no 
presentó excepción de mérito alguna. 
 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal 
de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 
440 del C.G.P., en concordancia con el Artículo 625 Ibídem, el juzgado,  

 
 
 
 

RESUELVE: 
 



PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en favor del BANCO 
POPULAR S.A. y en contra del señor WILLIAM FERNANDO SARRIA HURTADO, 
en la forma ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 
dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $2.500.000= 
(Dos millones quinientos mil pesos moneda corriente), como Agencias en 
Derecho.  
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 
del C.G.P. y ejecutoriado el auto que apruebe las costas, REMITIR a los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali – Oficina de 
reparto. 
 
NOTIFIQUESE. 
La Juez, 

 
 

 

 

 

 

 

DP 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 027 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  16 DE FEBRERO DE 2023          

 

 



RAD: 76-001-40-03-020-2022-00733-00 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD  

Santiago de Cali  

ACTA NOTIFICACION PERSONAL  

LEY 2213 DE 2022 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
De conformidad con lo señalado en el Artículo 8° de la LEY 2213 DE 2022, 
la notificación de la parte demandada surtió de así: 
 

 
DEMANDADO: JUAN PABLO MARIN RIVERA   
 
FECHA DE ENTREGA: 11 DE ENERO DE 2023 
 
 
DIAS HABILES: 12 Y 13 DE ENERO DE 2023 
 

FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 16 DE ENERO DE 
2023. 
 
 

TÉRMINOS PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
 
INICIA EL 17 DE ENERO DE 2023, CONTINUA EL 18, 19, 20, 23, 24, 25, 
26, 27 DE ENERO DE 2023 y TERMINA EL 30 DE ENERO DE 2023 A LAS 
5:00 P.M. 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de febrero de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en 
debida forma, sin que hubieren llegado a proponer excepciones dentro del término 
de ley. Sírvase proveer. 
 

 
 
 

AUTO No. 0547 
RADICACIÓN 760014003020 2022 00733 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Dentro del presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía propuesto por 
el BANCO COOMEVA S.A. a través de apoderado judicial, contra JUAN PABLO 
MARIN RIVERA, la parte actora mediante demanda presentada el 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022, solicitó auto de mandamiento de pago en contra de la 
parte deudora, por las siguientes sumas de dinero:  
 

 “(…) 
 
A. CAPITAL PAGARÉ No. 269278 
 
Por la suma de CINCUENTA Y TRES MILLONES TREINTA Y CINCO MIL 
SEICIENTOS VEINTIUN PESOS MCTE ($53.035.621.oo), por concepto de 
capital insoluto de la obligación contenida en el pagare. 
 
   
B. INTERESES DE PLAZO: 
 
Por la suma de SIETE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS QUINCE PESOS MCTE ($7.935.815), por concepto de 
intereses de plazo causados y no pagados desde el 11 de abril de 2022 hasta 
el diez de agosto de 2022. 
 
C. OTROS  
 
Por la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($863.749). por concepto de otros 
(seguros, gastos de cobranza, etc.). 
 
1.3 INTERESES DE MORA: 
                         
Superintendencia bancaria desde el 29 de septiembre de 2022, hasta que se 
pague totalmente la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de 
la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.  
 
 2. COSTAS.  
 
Sobre las costas se resolverá oportunamente...”  
 

Como base de recaudo se aportó el PAGARE No. 269278 (cuyo original se 
encuentra en poder de la parte actora); y se refirió a que la parte ejecutada se 
encuentra en mora; con fundamento en dicha conducta y el líbelo de la demanda, 
se libró mandamiento de pago No. 4367 del 4 de noviembre de 2022, en la forma 
solicitada en las pretensiones. 

 
La parte demanda, sociedad JUAN PABLO MARIN RIVERA, se notificó, 
conforme a los preceptos del Artículo 8 de la ley 2213 de 2022, notificación 



entregada el 11 de enero de 2023, surtiéndose la misma, el 16 de ENERO de 
2023, lo anterior, en virtud a que corrieron los dos días a que hace alusión la Ley 
2213 de 2022. Dentro del término legal concedido, el aludido demandado no 
presentó excepción de mérito alguna. 
 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse 
causal de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con 
el artículo 440 del C.G.P., en concordancia con el Artículo 625 Ibídem, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la sociedad 
JUAN PABLO MARIN RIVERA, en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de 
los dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $3.700.000= 
(Tres millones setecientos mil pesos moneda corriente), como Agencias en 
Derecho.  
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 
295 del C.G.P. y ejecutoriado el auto que apruebe las costas, REMITIR a los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali – 
Oficina de reparto. 
 
NOTIFIQUESE. 
La Juez, 

 
 

 

 

 

 

 

DP 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 027 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  16 DE FEBRERO DE 2023          . 

 

 



RAD: 76-001-40-03-020-2022-00856-00 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD  

Santiago de Cali  

ACTA NOTIFICACION PERSONAL  

LEY 2213 DE 2022 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
De conformidad con lo señalado en el Artículo 8° de la LEY 2213 DE 2022, 
la notificación de la parte demandada surtió de así: 
 
 

DEMANDADO: LADY DAYAN CLAVIJO MEHECHA   
 
FECHA DE ENTREGA: 14 DE DICIEMBRE DE 2022 
 
 
DIAS HABILES: 15 Y 16 DE DICIEMBRE DE 2022 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 19 DE DICIEMBRE 
DE 2022. 
 
 
TÉRMINOS PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
 
INICIA EL 11 DE ENERO DE 2023, CONTINUA EL 12, 13, 16, 17, 18, 19, 
20, 23 DE ENERO DE 2023 y TERMINA EL 24 DE ENERO DE 2023 A LAS 
5:00 P.M. 
 
 
Se deja constancia que no corrieron términos los días 20 de diciembre 
de 2022 al 10 de enero de 2023 por Vacancia judicial. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 



RAD: 76-001-40-03-020-2022-00856-00 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD  

Santiago de Cali  

ACTA NOTIFICACION PERSONAL  

LEY 2213 DE 2022 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
De conformidad con lo señalado en el Artículo 8° de la LEY 2213 DE 2022, 
la notificación de la parte demandada surtió de así: 
 
 

DEMANDADO: INVERSIONES URDIMBRE & TRAMA SAS   
 
FECHA DE ENTREGA: 14 DE DICIEMBRE DE 2022 
 
 
DIAS HABILES: 15 Y 16 DE DICIEMBRE DE 2022 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 19 DE DICIEMBRE 
DE 2022. 
 
 
TÉRMINOS PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
 
INICIA EL 11 DE ENERO DE 2023, CONTINUA EL 12, 13, 16, 17, 18, 19, 
20, 23 DE ENERO DE 2023 y TERMINA EL 24 DE ENERO DE 2023 A LAS 
5:00 P.M. 
 
 
Se deja constancia que no corrieron términos los días 20 de diciembre 
de 2022 al 10 de enero de 2023 por Vacancia judicial. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 516591

Emisor cobrantexeu@hotmail.com

Destinatario contacto@urdimbreytrama.com - Lady Dayan Clavijo Mahecha

Asunto NOTIFICACION PERSONAL ART. 8 LEY 2213 DE 2022

Fecha Envío 2022-12-14 11:19

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2022/12/14 11:21:17
Tiempo de firmado: Dec 14 16:21:17 2022 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse de recibo 2022/12/14 11:29:30

Dec 14 11:21:58 cl-t205-282cl postfix/smtp
[16563]: 63DB112485AF: 
to=<contacto@urdimbreytrama.com>,
relay=urdimbreytrama.com[23.111.141.202]:
25, delay=41, delays=0.2/0/21/21, dsn=2.0.0, 
status=sent (250 OK id=1p5UW7-0007uR-Q2)

El destinatario abrio 
la notificacion

2022/12/14 12:03:17

Dirección IP: 152.203.175.129 

 Mozilla/5.0 (Linux; Agente de usuario:
Android 10; STK-LX3 Build/HUAWEISTK-
LX3; wv) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Version/4.0 Chrome/108.0.5359.79 
Mobile Safari/537.36

Lectura del mensaje 2022/12/14 12:03:19

Dirección IP: 152.203.175.129 Colombia - 
Distrito Capital de Bogota - Bogota

 Mozilla/5.0 (Linux; Agente de usuario:
Android 10; STK-LX3) AppleWebKit/537.36 
(KHTML, like Gecko) Chrome/108.0.0.0 
Mobile Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase �Queued mail for delivery� se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 516515

Emisor cobrantexeu@hotmail.com

Destinatario contacto@urdimbreytrama.com - Inversiones Urdimbre & Trama SAS

Asunto NOTIFICACION PERSONAL ART. 8 LEY 2213 DE 2022

Fecha Envío 2022-12-14 10:47

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2022/12/14 10:49:51
Tiempo de firmado: Dec 14 15:49:51 2022 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse de recibo 2022/12/14 10:53:00

Dec 14 10:50:32 cl-t205-282cl postfix/smtp
[6720]: 210AA12486CF: 
to=<contacto@urdimbreytrama.com>,
relay=urdimbreytrama.com[23.111.141.202]:
25, delay=41, delays=0.15/0/21/21, dsn=2.
0.0, status=sent (250 OK id=1p5U1h-0001rx-
Dc)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase �Queued mail for delivery� se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de febrero de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en debida 
forma, sin que hubieren llegado a proponer excepciones dentro del término de ley. 
Sírvase proveer. 
 

 
 
 

AUTO No. 0549 
RADICACIÓN 760014003020 2022 00856 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Dentro del presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía propuesto por la 
sociedad BELLATELA S.A. a través de apoderado judicial, contra INVERSIONES 
URDIMBRE & TRAMA S.A.S. y LADY DAYAN CLAVIJO MAHECHA, la parte 
actora mediante demanda presentada el 11 DE NOVIEMBRE DE 2022, solicitó auto 
de mandamiento de pago en contra de la parte deudora, por las siguientes sumas 
de dinero:  
 

 “(…) 
 
a. Por la suma de $8.758.051,oo M/CTE., contenidos en el pagaré sin número.- 
 
b. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal “a”, 
desde el 18 de JULIO de 2022, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 
3 de 1999.  
 
c. Sobre las costas se resolverá oportunamente...”  
 

Como base de recaudo se aportó el PAGARE S/N (cuyo original se encuentra en 
poder de la parte actora); y se refirió a que la parte ejecutada se encuentra en mora; 
con fundamento en dicha conducta y el líbelo de la demanda, se libró mandamiento 
de pago No. 4579 del 1° de noviembre de 2022, en la forma solicitada en las 
pretensiones. 

 
La parte demandada, INVERSIONES URDIMBRE & TRAMA S.A.S. y LADY 
DAYAN CLAVIJO MAHECHA, se notificaron, conforme a los preceptos del Artículo 
8 de la ley 2213 de 2022, notificación entregada el 14 de diciembre de 2022, 
surtiéndose las mismas, el 19 de DICIEMBRE de 2022, respectivamente, lo 
anterior, en virtud a que corrieron los dos días a que hace alusión la Ley 2213 de 
2022. Dentro del término legal concedido, los aludidos demandados no presentaron 
excepción de mérito alguna. 
 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal 
de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 
440 del C.G.P., en concordancia con el Artículo 625 Ibídem, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en favor de BELLATELA 
S.A. y en contra de la sociedad INVERSIONES URDIMBRE & TRAMA S.A.S. y la 
señora LADY DAYAN CLAVIJO MAHECHA, en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago. 
 



SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 
dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $850.000= 
(Ochocientos cincuenta mil pesos moneda corriente), como Agencias en 
Derecho.  
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 
del C.G.P. y ejecutoriado el auto que apruebe las costas, REMITIR a los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali – Oficina de 
reparto. 
 
NOTIFIQUESE. 
La Juez, 

 
 

 

 

 

 

 

DP 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 027 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:  16 DE FEBRERO DE 2023         

. 

 
 



SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, con informe de que el término para 
subsanar la presente demanda venció el 14 de febrero de 2023. Sírvase proveer. 
Cali, 15 de febrero de 2023           

 
  
  
 

 

AUTO No. 0585 
RADICACIÓN NÚMERO 2023-00007-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, QUINCE (15) de FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Como quiera que, la demanda SUCESIÓN INTESTADA de MINIMA CUANTÍA, 
propuesta por MADALINA FLORENTINA NUTA NUTA en representación de sus 
hijos menores, MADELEIN CAMARGO NUTA, MARCOS MANUEL CAMARGO 
NUTA y WILLIAM CAMARGO NUTA; en calidad de herederos del causante WILLIE 
CAMARGO LARA (Q.E.P.D), no fue subsanada dentro del término legal, por tal 
motivo, se procederá de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 90 del 
Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado:   

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda a que se hace alusión en la parte motiva de 
este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 
SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su togado, 
en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los documentos 
originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 
TERCERO: Se ordena el archivo del presente expediente, previa cancelación de su 
radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 
 

            
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

                                                                 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 027 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  16 de FEBRERO de 2023 

 



SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, con informe de que el término para 
subsanar la presente demanda venció el 14 de febrero de 2023. Sírvase proveer. 
Cali, 15 de febrero de 2023           

 
  
  
 

 

AUTO No. 0587 
RADICACIÓN NÚMERO 2023-00009-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, QUINCE (15) de FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Como quiera que, la demanda SUCESIÓN INTESTADA de MENOR CUANTÍA, 
propuesta por JAIME RAMIREZ BELTRAN, JORGE ALBERTO RAMIREZ 
BELTRAN, ELIZABETH RAMIREZ BELTRAN, CARMEN ELISA RAMIREZ 
BELTRAN, MARLENE RAMIREZ BELTRAN; en calidad de herederos de los 
causantes ANA FRANCISCA BELTRAN DE RAMIREZ, JOSE CRISTINO RAMIREZ 
LLERENA (Q.E.P.D), no fue subsanada dentro del término legal, por tal motivo, se 
procederá de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 90 del Código General 
del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado:   

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda a que se hace alusión en la parte motiva de 
este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 
SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su togado, 
en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los documentos 
originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 
TERCERO: Se ordena el archivo del presente expediente, previa cancelación de su 
radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 
 

            
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

                                                                 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 027 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  16 de FEBRERO de 2023 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 15 de febrero de 2013 de febrero de 2023. A Despacho 
de la señora Juez, para que se sirva proveer sobre la admisión. 
 
 
 
 

 
AUTO No. 0579 

RADICACION 760014003 020 2023 0017 000 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Como quiera que la presente demanda reúne los requisitos legales de conformidad con los 
artículos 82 y ss., del Código General del Proceso en armonía con el artículo 368 y 390 
Ibídem, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
EJECUTIVA HIPOTECARIA y de la ACCION CAMBIARIA contenida en la ESCRITURA 
PUBLICA No. 4560 de fecha 28 de diciembre de 2016 de la Notaria 6° del Círculo de Cali 
propuesta LINO ANTONIO LOPEZ SILVA y FRIMER CARVAJAL ORTEGA actuando a 
través de apoderado judicial, contra el BANCO UCONAL en LIQUIDACION, el BANCO 
DEL ESTADO EN LIQUIDACION, LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
FIDUPREVISORA S.A, la SOCIEDAD SAID ASOCIADOS y el BANCO DAVIVIENDA S.A. 
 
SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte ejecutada por el 
término de diez (10) días, de acuerdo con el artículo 391 del Código General del Proceso, 
para lo cual se le hará notificación personal del presente proveído haciéndole entrega de 
las copias aportadas para el efecto. 
 
TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de la parte demandada BANCO UCONAL en 
LIQUIDACION y del BANCO DEL ESTADO EN LIQUIDACION , el cual se deberá 
surtirse de conformidad con el Artículo 108 del Código General del Proceso y Art. 10 
de la Ley 2213 de junio de 2022. Ejecutoriada la presente providencia se procederá a 
la inscripción del emplazamiento, únicamente en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. Surtido el 
emplazamiento se procederá a la designación del Curador Ad Litem si a ello hubiere 
lugar. 

 
CUARTO: RECONOCER personería al Dr. ALEXANDER QUINTERO PENAGOS quien se 
identifica con la C.C. No. 10.522.0394.511.8567, portador de la T.P. No. 173.098 del C.S.J., 
quien actúa en nombre y en representación de la parte actora. (ART. 74 del C.G.P), a quien 
para efectos de notificaciones y demás actos procesales se tendrá como dirección 
electrónica exclusiva  aqp323@yahoo.com  y aqp323@gmail.com 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

DP 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 027 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 16 DE FEBRERO DE 2023   _ 

 

 

mailto:aqp323@yahoo.com


JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 027 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:     16 DE FEBRERO DE 2023   

 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 15 de febrero de 2023. A Despacho de la señora Juez. 
Sírvase proveer. 
 

 
  

 
 

Auto No. 0582 
RADICADO 760014003020 2023 00041 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Encontrándose la presente demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTIA REAL DE MENOR CUANTIA (HIPOTECARIO) presentada por el señor 
ANDRES FELIPE LOPEZ BOLAÑOS a través de apoderada judicial, contra el señor 
CLIVER SANCHEZ CANDELO, para su revisión, se advierte lo siguiente: 
 

1. Debe aportar nuevo poder, dirigiéndolo al Juzgado actual de conocimiento y 
realizando corrección respecto de la cuantía que indicó en su contenido, 
dando estricto cumplimiento a lo regado en el art. 5° de la ley 2213 de 2022 
 

2. Teniendo en cuenta que la parte demandante aporta como anexo el 
documento denominado “CESION DE CREDITO HIPOTECARIO” que fue 
suscrito por el señor ENRIQUE CARDONA en favor del señor ANDRES 
FELIPE LOPEZ BOLAÑOS, debe también aportar el endoso del título base 
de ejecución (Pagare S/N), lo anterior, toda vez que se pretende adelantar 
acción ejecutiva con fundamento en un título valor.  

 
 
Por lo expuesto, el Juzgado. 
 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE 
LA GARANTIA REAL DE MENOR CUANTIA (HIPOTECARIO) presentada por el señor 
ANDRES FELIPE LOPEZ BOLAÑOS a través de apoderada judicial, contra el señor 
CLIVER SANCHEZ CANDELO, por los motivos expuestos en esta providencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 
anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez 

 
 

 

 

 

       

 

 

 

 

DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 15 de febrero de 2023. A Despacho de la señora Juez, el 
anterior proceso que nos correspondió por reparto para que provea sobre su admisión.  
 
 
 
 
 

AUTO No.  0583 
RADICACION 760014003 020 2023 00050 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
La presente demanda DECLARATIVA VERBAL SUMARIA DE MINIMA CUANTIA – 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL propuesta por LUIS ALFREDO FLOREZ 
MARTINEZ actuando a través de apoderado judicial, contra de la entidad SEGUROS DE 
VIDA SURAMERICANA S.A., será inadmitida por las siguientes razones: 

 
1. La parte actora debe aportar los documentos mediante los cuales se verifique que se 

agotó el requisito de procedibilidad de la audiencia de conciliación extrajudicial (Ley 
640 de 2001).  
 

2. Debe aportar el documento en mediante el cual la entidad SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A, resolvió y negó la solicitud de reclamación. 
 

3. Sírvase aclarar por qué en el formato de reclamación que se aporta con la demanda 
los nombres y apellidos de la beneficiaria “DELIA MARIA FLOREZ ASTUDILLO”, 
difiere del indicado en el certificado de nacimiento del causante “JOSE ALFREDO 
FLOREZ MARTINEZ”, esto es, “MARIA DELIA MARTINEZ”; así mismo, teniendo en 
cuenta que la señora FLORES ASTUDILLO presuntamente es también como 
beneficiaria del seguro, sírvase aclarar porque manifiesta desconocer personas 
interesadas en la reclamación diferentes al demandante. 
 

4. Sírvase indicar de manera completa la dirección electrónica de la parte demandante, 
tanto de la entidad que demanda como de su representante legal (Artículo 82 numeral 
10 del C.G.P.).   

 
5. Debe aportar el Certificado de Existencia y Representación Legal debidamente 

actualizado de la entidad que pretende demandar. 
 

En consecuencia, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda DECLARATIVA VERBAL SUMARIA DE 
MINIMA CUANTIA – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL propuesta por LUIS 
ALFREDO FLOREZ MARTINEZ actuando a través de apoderado judicial, contra el 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., por motivos expuesto en este proveído. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días contados a 
partir de la notificación de este auto, para que si a bien tiene, proceda dentro del mismo a 
subsanarlo, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P. 

 
 

NOTIFIQUESE 
LA JUEZ, 

 
 

 

 

DP 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 027 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:       16 DE FEBRERO DE 2023    

 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 027 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  16 DE FEBRERO DE 2023    . 

 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 15 de febrero de 2023. A Despacho de la señora Juez. 
Sírvase proveer. 
 

 
 
 
 

AUTO No.  0584 
RAD. 760014003020 2023 00058 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Por reparto ha correspondido conocer de la demanda VERBAL de RESTITUCIÓN DE 
TENENCIA de MENOR CUANTÍA presentada por el BANCO DAVIVIENDA S.A. a través 
de apoderado judicial, contra JUAN CARLOS RUIZ SANCHEZ, de su revisión se aprecia lo 
siguiente: 
 

1. El apoderado actor, presentó los CERTIFICADOS DE TRADICION de los 
automotores identificados con PLACA TSS517y TSS516, en los cuales se avizora 
que se encuentran matriculados en la ciudad de RESTREPO – META, razón por la 
cual se le solicita a la parte demandante que, bajo la gravedad de juramento 
manifieste en que municipio se encuentran ubicados los vehículos objeto de la 
presente demanda, toda vez que, conforme al numeral 7° del Art. 28 del C.G.P., la 
competencia del Despacho para conocer del presente asunto, no es la del 
demandado, si no el lugar de rodamiento de los vehículos en mención.  

 
2. En el acápite de notificaciones, la parte actora no aporto la dirección de 

notificaciones física y electrónica del demandado, anterior, acorde a los 
requerimiento del numeral 10 del Artículo 82 del C.G.P. 

 

De conformidad con lo anterior, este Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda a que se hace alusión en el encabezamiento 
de este proveído. 

 
SEGUNDO: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días contados a partir 
de la notificación de este auto para que, proceda dentro del mismo a subsanarlo. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 
 
 
 
 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 027 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:      16 DE FEBRERO DE 2022                  

 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 15 de febrero de 2023. A Despacho de la señora Juez, la 
presente demanda ejecutiva. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
  

 
 
 

AUTO No. 0585 
RADICADO 760014003020 2023 00067 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Encontrándose el presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA adelantado por el 
señor GRUPO DE INVESTIGACIÓN FARMACEUTICA COLOMBIANO S.A 
GRUINFACOL S.A., a través de apoderado judicial contra la sociedad 
COMERZCIALIZADORA D-UNIS., para su revisión, se advierte lo siguiente: 
 

 
1. La parte actora debe aportar nuevo poder, dirigido a la autoridad de 

conocimiento y especificando el valor correcto por el que se le está facultando 
para adelantar la presente acción ejecutiva. 
 

2. Debe aportar los certificados de existencia y representación legal de la parte 
demandante y demandada debidamente actualizados. 

 
3. Respecto del acápite de notificaciones, debe indicar de manera completa e 

individual la dirección física y electrónica de la entidad demandante y 
demandada, así como de los Representantes legales de cada una de las 
sociedades.  

 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado. 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
adelantado por GRUPO DE INVESTIGACIÓN FARMACEUTICA COLOMBIANO S.A 
GRUINFACOL S.A., a través de apoderado judicial contra la sociedad 
COMERZCIALIZADORA D-UNIS S.A.S., por los motivos expuestos en esta providencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 
anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
DP 


